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1. Propósito 
 

Recibir, organizar, contabilizar, preparar y registrar los instrumentos (hojas de respuestas 

y cuadernillos) resultado del levantamiento de datos en campo. 

 
 
2. Fundamento Legal  
 

Ordenamiento y/o Documento Apartado 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

D.O.F. 05-02-1917 
Última reforma D.O.F. 15-08-2016 
 

Artículo 3o., fracción IX y demás 

aplicables. 

Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación 

D.O.F. 11-09-2013 
 

Artículos 24, 25, 26, 27 y demás 

aplicables. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación  

D.O.F. 22-10-2013 
Última reforma D.O.F. 29-07-2015 
 

Artículos 64, 69 y demás 

aplicables.  

Manual de Organización del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación  
Normateca 23-10-2014 
 

Apartados 1.2.5 y 1.2.5.2 

 
  
3. Alcance 
 

Este procedimiento es de aplicación general para la Dirección General de Levantamiento 

y Procesamiento de Datos. 
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4. Políticas de Operación 

 

4.1. La Dirección General de Levantamiento y Procesamiento de Datos, será la responsable 

de diseñar y operar los mecanismos y módulos informáticos para realizar la recepción 

de los instrumentos aplicados durante los levantamientos de datos correspondientes a 

los estudios que lleve a cabo el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

 

4.2. La Dirección General de Levantamiento y Procesamiento de Datos será la responsable 

de definir los mecanismos y criterios para garantizar la seguridad e integridad de la 

recepción de instrumentos.  

 

4.3. La Dirección de Procesamiento de la Información será la responsable de diseñar, 

desarrollar y supervisar las estrategias y mecanismos relativos a la recepción de los 

instrumentos, que se aplican durante los levantamientos que lleva a cabo el Instituto.  

 

4.4. La Subdirección de Procesamiento será la responsable de elaborar los formatos de 

control que se utilizarán en la recepción de instrumentos, los cuales deberán estar listos 

y validados 7 días naturales previos al inicio de la recepción de los instrumentos 

resultado del levantamiento de datos en campo. 
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5. Descripción del Procedimiento 

SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 
 
 

1. Preparativos 
para la recepción 
de instrumentos 
resultado del 
levantamiento de 
datos en campo 

(Viene del Procedimiento de Gestión de Recursos 
para Procesamiento de Instrumentos Impresos) 

 
1.1 Instruye inicio de los preparativos para la 

recepción de los instrumentos resultado del 
levantamiento de datos en campo. 
 

1.2 Supervisa la adecuación del espacio físico de 
trabajo para realizar la recepción de los 
instrumentos. 
 

1.3 Coordina la instalación del módulo informático 
de recepción en los equipos asignados para el 
registro de datos. 
 

1.4 Entrega al Jefe de Proyecto (Entrenamiento 
Técnico) los formatos de control, registro de 
incidencias y los materiales de apoyo necesarios 
para la realización del proceso de recepción. 

 
 

 
 
 
Subdirector de 
Procesamiento 
 
 
Jefe de Proyecto 
(Planeación)  
 
 

2. Entrenamiento 
técnico para el 
proceso 

2.1 Recibe formatos de control para el proceso de 
recepción. 
 

2.2 Entrena a los Técnicos en Procesamiento para 
realizar el proceso de recepción a fin de que se 
encuentren preparados para la llegada del 
material.   

 

Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento 
Técnico) 
 

3. Recepción y 
almacenamiento 
de cajas 

3.1 Recibe por parte del transportista el formato 
Entrega y Recolección de Material (Anexo 1), lo 
firma y registra la cantidad de cajas recibidas en 
el Control de Almacén (Anexo 2), una vez que 
el material se encuentra en las oficinas o 
espacios asignados por el INEE. 

 
3.2 Instruye al Jefe de Proyecto (Entrenamiento 

Técnico) para que organice con los equipos el 
inicio de las actividades de recepción. 
 

3.3 Organiza a los Técnicos en Procesamiento en 
equipos de trabajo y entrega los formatos de 
control y de registro de incidencias para ejecutar 
las actividades de recepción. 

Jefe de Proyecto 
(Planeación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento 
Técnico) 
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SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

3.4 Supervisa el orden y conteo de las cajas del 
proyecto que realizan los equipos y asigna 
espacios para resguardo temporal de estas 
cajas. 

 

4. Recepción de 
instrumentos y 
notificación de 
conclusión de 
proceso 

4.1 Asigna cargas de trabajo a cada equipo, así 
como computadoras con el módulo informático 
de recepción para la captura de cifras.  

 
4.2 Contabilizan el contenido de la caja, revisan que 

esté completo y registran cifras tanto en el 
módulo informático como en el Identificador de 
Paquete (Anexo 3), arman el paquete único y lo 
resguardan en el lugar asignado.  

 

 

¿La caja contiene todos los formatos de 
aplicación, materiales de apoyo e instrumentos 
esperados? 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa con la actividad No. 4.5. 

 

4.3 Registran el hecho en el formato 
correspondiente y en el módulo de recepción. 
Informan la incidencia al Subdirector de 
Procesamiento y al Jefe de Proyecto 
(Planeación). 
 

4.4 Toma nota de la falta, investiga y documenta. 
 
 
4.5 Continúan con la revisión hasta terminar con las 

cajas de la entidad y registran los datos en el 
formato Registro de Paquetes. (Anexo 4) 

 
4.6 Informa al Subdirector de Procesamiento y al 

Jefe de Proyecto (Planeación) que el proceso de 
recepción concluyó. 
 

Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento 
Técnico) 
 
Técnicos en 
Procesamiento  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Subdirector de 
Procesamiento 
 
Técnicos en 
Procesamiento 
 
 
Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento 
Técnico) 
 

5. Preparación de 
los instrumentos 
para el proceso 
de Digitalización 

5.1 Recibe aviso de recepción concluida de la 
entidad federativa e instruye al Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento Técnico) se lleve a cabo en 
todos los instrumentos el tratamiento previo a la 
digitalización de acuerdo a las características 
del material.  
 

 

Subdirector de 
Procesamiento 
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SECUENCIA DE ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 5.2 Instruye y supervisa a los Técnicos en 
Procesamiento asignados sobre la preparación 
requerida para los instrumentos del proyecto y 
coordina el proceso. 

 

5.3 Realizan el corte o descostillado a los 
cuadernillos, arman paquetes con los 
instrumentos y los almacenan en el espacio 
asignado. 

 
5.4 Informan al Jefe de Proyecto (Entrenamiento 

Técnico) que han terminado y le entregan los 
formatos de control y reportes de incidencias, 
como evidencia de conclusión del proceso. 

 
5.5 Informa al Subdirector de Procesamiento y al 

Jefe de Proyecto (Planeación) que el proceso 
concluyó y entrega los formatos de control y 
reportes de incidencias. 

 
5.6 Recibe, revisa y resguarda los formatos de 

control y reportes de incidencias para 
documentar el reporte final de procesamiento. 

 
 
 
 
 

CONTINÚA EN EL  
PROCEDIMIENTO DE DIGITALIZACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO ÓPTICO DE INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento 
Técnico) 
 
 
Técnicos en 
Procesamiento  
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento 
Técnico) 
 
 
Subdirector de 
Procesamiento 
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6. Diagrama de Flujo 

 
  

SUBDIRECTOR DE 
PROCESAMIENTO

JEFE DE PROYECTO 
(ENTRENAMIENTO TÉCNICO)

JEFE DE PROYECTO (PLANEACIÓN)

Supervisa la adecuación del 
espacio físico de trabajo para 
realizar la recepción de los 
instrumentos.

VIENE DEL PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DE RECURSOS PARA 

PROCESAMIENTO DE 
INSTRUMENTOS IMPRESOS

1.2

TÉCNICOS EN PROCESAMIENTO 

2

1.3

Coordina la instalación del módulo 
informático de recepción en los 
equipos asignados para el registro 
de datos.

Recibe por parte del transportista 
el formato Entrega y Recolección 
de Material (Anexo 1), lo firma y 
registra la cantidad de cajas 
recibidas en el Control de Almacén 
(Anexo 2), una vez que el material 
se encuentra en las oficinas o 
espacios asignados por el INEE.

2.2

Entrena a los Técnicos en 
Procesamiento para realizar el 
proceso de recepción a fin de 
que se encuentren preparados 
para la llegada del material.  

2.1

Recibe formatos de control para 
el proceso de recepción.

Instruye inicio de los preparativos 
para la recepción de los 
instrumentos resultado del 
levantamiento de datos en campo.

1.1

1.4

Entrega al Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento Técnico) los 
formatos de control, registro de 
incidencias y los materiales de 
apoyo necesarios para la 
realización del proceso de 
recepción.

FORMATOS

FORMATOS

3.1

ENTREGA Y RECOLECCIÓN 
DE MATERIAL

CONTROL DE ALMACÉN

3.2

Instruye al Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento Técnico) para que 
organice con los equipos el inicio 
de las actividades de recepción.

3.3

Organiza a los Técnicos en 
Procesamiento en equipos de 
trabajo y entrega los formatos 
de control y de registro de 
incidencias para ejecutar las 
actividades de recepción.

3.4
Supervisa el orden y conteo de 
las cajas del proyecto que 
realizan los equipos y asigna 
espacios para resguardo 
temporal de estas cajas.
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1

4.1
Asigna cargas de trabajo a cada 
equipo, así como computadoras 
con el módulo informático de 
recepción para la captura de 
cifras. 

4.2
Contabilizan el contenido de la 
caja, revisan que esté completo 
y registran cifras tanto en el 
módulo informático como en el 
Identificador de Paquete 
(Anexo 3), arman el paquete 
único y lo resguardan en el 
lugar asignado. 

SUBDIRECTOR DE 
PROCESAMIENTO

JEFE DE PROYECTO 
(ENTRENAMIENTO TÉCNICO)

JEFE DE PROYECTO 
(PLANEACIÓN)

TÉCNICOS EN PROCESAMIENTO 

4.6
Informa al Subdirector de 
Procesamiento y al Jefe de 
Proyecto (Planeación) que el 
proceso de recepción concluyó.

5.1
Recibe aviso de recepción 
concluida de la entidad federativa 
e instruye al Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento Técnico) se lleve a 
cabo en todos los instrumentos el 
tratamiento previo a la 
digitalización de acuerdo a las 
características del material. 

¿La caja contiene todos los 

formatos de aplicación, materiales 

de apoyo e instrumentos 

esperados?

No
4.3

Registran el hecho en el 
formato correspondiente y en el 
módulo de recepción. Informan 
la incidencia al Subdirector de 
Procesamiento y al Jefe de 
Proyecto (Planeación).

4.4

Toma nota de la falta, investiga y 
documenta.

4.5
Continúan con la revisión hasta 
terminar con las cajas de la 
entidad y registran los datos en 
el formato Registro de 
Paquetes. (Anexo 4)

REGISTRO DE PAQUETES

5.2
Instruye y supervisa a los 
Técnicos en Procesamiento 
asignados sobre la preparación 
requerida para los instrumentos 
del proyecto y coordina el 
proceso.

5.3
Realizan el corte o 
descostillado a los cuadernillos, 
arman paquetes con los 
instrumentos y los almacenan 
en el espacio asignado.

5.4

Informan al Jefe de Proyecto 
(Entrenamiento Técnico) que 
han terminado y le entregan los 
formatos de control y reportes 
de incidencias, como evidencia 
de conclusión del proceso.

5.5
Informa al Subdirector de 
Procesamiento y al Jefe de 
Proyecto (Planeación) que el 
proceso concluyó y entrega los 
formatos de control y reportes 
de incidencias.

5.6

Recibe, revisa y resguarda los 
formatos de control y reportes de 
incidencias para documentar el 
reporte final de procesamiento.

CONTINUA EN EL PROCEDIMIENTO 

DE DIGITALIZACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO ÓPTICO DE 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

Si

IDENTIFICADOR
DE PAQUETES
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7. Registros 

 

REGISTRO 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 
CÓDIGO DE REGISTRO O 
IDENTIFICACIÓN ÚNICA 

Entrega y recepción de 
material   

Dos años 
Subdirección de 

Procesamiento de la 
Información 

N/A 

Control de Almacén   Dos años 
Subdirección de 

Procesamiento de la 
Información 

N/A 

Registro de Paquetes  Dos años 
Subdirección de 

Procesamiento de la 
Información 

N/A 

Identificador de paquete 
Varía, de acuerdo al 

tiempo que se resguarde 
el instrumento 

Subdirección de 
Procesamiento de la 

Información 
N/A 

 
8. Glosario 
 

 Carga de trabajo:  

Cantidad de actividades o tareas que se asignan a los Técnicos en Procesamiento, de 

acuerdo al proceso que se trate; por ejemplo cajas e instrumentos en la recepción, 

paquetes para digitalizar, imágenes para procesar y reconocer, y registros para 

capturar y revisar. 

 

 Cuadernillo: 

Soporte físico del instrumento elaborado e impreso en papel, que contiene los 

reactivos y donde contestará la figura que corresponda. 

 

 Descostillar:  

Acción de retirar la orilla del cuadernillo de juego rápido (instrumento impreso unido 

por uno de los extremos con una costilla desprendible) por medio de un suaje. 

 

 Encuadernación con engrapado a caballo:  

Este tipo de encuadernación es apta para documentos que no excedan de 96 páginas. 

Se conoce como encuadernación a caballo porque el papel queda montado dentro de 

una máquina cosedora o engrapadora con el lomo en el centro y los extremos 

colgando, como una similitud de la montura de una persona sobre un caballo. 

 

 Hoja de respuestas:  

Formato impreso que se utiliza para el registro de las respuestas que corresponden a 

una prueba o cuestionario de un cuadernillo de preguntas. 

 

 Paquete:  

Conjunto de cuadernillos, pertenecientes a una misma escuela.   
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9. Cambios de Versión 

 

NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE LA ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

N/A N/A N/A 

 

 

10. Anexos 

 
(Los formatos se ajustan de acuerdo a las características de cada proyecto) 

 
-   Entrega y Recolección de material (Anexo 1)  

 

- Control de Almacén (Anexo 2) 

 

- Registro de Paquetes (Anexo 3) 

 

- Identificador de Paquete (Anexo 4) 
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Anexo 1  
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Anexo 2 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE PROCESAMIENTO 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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